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El que suscribe R GIDOR ALFONSO PETERSEN FARAH, ¡en uso de la facultad que me

confieren los artíhtlos 41 fracción II y 50 fracción I dJ la Ley del GObiernr y la

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y con fundamento en lo

establecido por los 1rtícUlos 76, fracción iI; 78; 79, 81, fracción I y 90 del Reglamento del

Ayuntamiento de Guadalajara, me permito presentar la siguiente:
1

l·
I

iNICIATIVA DE ACUERDO CON TURNO ACOMISIÓN

Lr cual tiene por Objeti~~ la reform~ del. Reglamente del progl:ama de Rede~Sificación de

Ijn1Ueb!eS y Conservación del Patrimonio Cultural de Guadalelara en sus artículos 1, 8, 9,

1r.11 ,12, 15, í6, 21, 22, 28, 32 Y la adición de los artículos 8 Bis, 8 Ter, 19 Bis y 34. Así

lis",o se deroga el transitorio segundo,

Para lo cual manifiesto la siguiente:

EXPOSICiÓN DE MOTIVOS:

E! Reglamento del Programa de Redensificación de Inmuebles y Conservación del
. . ... -

Patrimonio Cultural' de Guadalajara presenta una serie de lncon'sistencias dado que se

creó con apego a la desaparecida Ley de Desarrollo Urbano y no se ha actualizado o

reformado para guardar congruencia con el Código Urbano para el Estado de Jalisco.

Este instrumento permitía redensificar predios en pego a' un procedimiento trasparente y

con apego a va~ios jiltros de control para guardar un adecuado equilibrio o control de los

impactos que se gereran en cualquier acción urbanística. sin embargo no ha sido un

instrumento exitoso por los altos costos que tiene que efectuar los promotores o

propietaríos que pretendan potencializar su predios bajo ei mecanismo de pago de

trasferencla de derechos.
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Los costos desde un punto de vista altos para los promotores o propietarios son el

principal punto de desinhibir la trasferencia de derechos y buscar mecanismos alternas

para lograr densificar su predios atraves de recursos de revisión o juicios de nulidad a

través del Tribunal Administrativo para liberar o aumentar las normas de control de la

edificación. Así mimo los principales temas que generan que la transferencia de derechos

de desarrollo no sea un mecanismo exitoso para potencializar el suelo urbanizable de

Guadalajara son:

• Planes Parciales de Desarrollo Urbano desactualizados, donde marcan una

normatividad para el control de la edificación conservadora y tendiente a un

desarrollo horizontal principalmente

• Limitación de áreas susceptibles de transferir derechos de desarrollo indicadas en

los Planes Parciales de Desarrollo Urbano.

• El procedimiento para el cálculo del pago de la transferencia de derechos es bajo

el valor catastral por metro cuadrado afectado por un factor de prioridad que para

. este caso está indicado en 0.5, factor que se detemino por acuerdo de

Ayuntamiento de Gudalajara en sesión ordinaria celebrada el 18 de diciembre de

2003 y que a la fecha no se a planteado una actualización del mismo por lo que

resulta un costo poco atractivo o rentable para quien quiere invertir

• El reglamento actual plantea un procedimiento a predios que estuvieran fuera de

áreas susceptibles de transferencia de derechos de apegarse al subprograma de

transferencia de derechos de desarrollo bajo la implementación de un "Plan Parcial

de Urbanización", concepto que manejaba la Ley de Desarrollo Urbano el cual ya

no contempla el Código Urbano para el Estado de Jalisco, siendo otra presima que

reduce la posibilidad de la implementación de la transferencia de derechos de

desarrollo.

. .

Lal propuesta de reformar el actual Reglamento del Programa de Redensificación de

Inmuebles y Conservación del Patrimonio Cultural de Guadalajara, tiene por objeto

primero dar congruencia a lo establecido por el Código Urbano para el Estado de Jalisco y
segundo es que dicho mecanismo de transferir derechos sea realmente un mecanismo de
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J densif I . .1. d f d d Ipromoción para enst rcar e murucipro e orma or ena a y generar recursos que sean

implementados en acciones de renojaeión al patrimonio histórico y cultural edificado,

Así mimo como parte de las adeculciones generadas en la estructura del ayuntamiento

con la actualización del Reglamento de la Administración Pública Municipal de

Guadalajara se tienen ciertas inC11sistencias en la aplicación del del Programa de

Redenslficación de Inmuebles y Co servación del Patrimonio Cultural de Guadalajara al

no tener congruencia con las nuevas dependencias del ayuntamiento.

La presente propuesta tiene sustentol en la imperiosa necesidad que tiene el Municipio de

generar mecanismos tendientes a rejorar, actualizar y optimizar la aplicación de su

reqlamentacíón, siendo responsabiliFad del. órgano del Ayuntamiento vigilar y tener

vigente el marco normativo y en este caso las determinaciones imperantes que tiene el

munieiPi¡ a densifiear de forma orden~da el suelo urbano,

EL FINIQUE SE PERSIGUE:

La cual tiene por objetivo la reforma del Reglamento del Programa de Redensificación de

Inmuebles y Conservación del Patrimbnio Cultural de Guadalajara en sus artículos 1, 8, 9,

10, 11, 12. 15, 16,21.22,28,32 Y la 1dición de los artículos 8 Bis, 8 Ter, 19 Bis y 34. Así

mismo se deroga el transitorio segundo, con el fin de actualizarlos y que sean

congruentes con las condiciones actuales permitiéndole generar mecanismos tendientes a

mejorar, simplificar y eficientar la densificación y redensificación de la ciudad.

FUNDAMENTOS JURíDICOS:

La facultad reglamentaria de los Ayuntamientos, forma parte de las facultades que la

Constitución establece a favor del Municipio dentro de las fracciones II y V del Artículo

115. La reglamentación debe contener las normas de observancia general que requiera el

gobierno y la administración municipal, basándose en las necesidades de cada Municipio.

Por lo mismo, cada Ayuntamiento deberá evaluar sus necesidades sobre la base del
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It J d Itl it 1 blacié 1 I I , ' , \IIIII~IIII! \:1amanl~ e su ern orla y po acion, aSI como a su desarrollo economice, urb~H,~..Yde

servicíJs. . ~ ~ ~IIII , l. ,1 1: I "" , • I , .,r~'ml.lro. la. Pl~se11e iniciativa se ¡Undam.enta en ell Reglame lo de la Adm'l' í fCI.
PUbllCUMunicipal de GuadalaJara, en los artículos: . I ,1

1 rlíCUIJ 159, la Unidad de Integración y D}ctaminación tiene las

tribuciones:

'11R ,\11

I II "., d I t lid' ,,
1

~ d Ig '~"". eeuzer ej. eneusts e os proyec os para a expe tcion, retorme, eror a 'Ion (j)

-abrogación de reglamentos municipales y proponer las modificaciones ne es, riasl

bn coordi1aCi1 con las áreas competentes; I ' I I
frtículo 121. La Coordinación General de Deserrouo Económico y ICom a~111al.
/Desigualdad, t}fne por objeto impulsar el desar)ollo de oportunidad~s a, t Jf la~ .

l~rsonas para Iacceder a un empleo digno o emprender un negocio, sin 's(;¡CiÓf

áe raza, sexo'l edad, condición económica, sistema de creencias, rigen f
I II

capacidades físicas, Asimismo, fomentar el desarrollo y la ejecución de programas

ociales estratégicos que impulsen el desarrollo de la .innovación sOCiJIczz: e incluyente, "". garantizar un """?" ~:uitatiVO, eq~ilibrado t
sustentable para la pobtecion de todas las zonas del mutuctpto. 1

rlícuJo 122. Son atribuciones de la Coordinación General del Desarroll

conómico y Combate a la Desigualdad:

11

II1
11

1111 ,1

j'!!

!III

. . . . . , I. ,
V. Diseñar, imp/ementar y promover con calidad y eficiencia los mecanismos d,

control que sean ñecesarios para agilizar y s/mplificarlos trámites que se lleven .~

cabo ~hla Coordinación; I
VII. Emitir opiniones técnicas que puedan incidir en la actualización de las

disposiciones reglamentarias relacionadas con las actividades de la Dirección y

que conttibuyen de manera positiva en 'el ctsero del modelo de ciudad en su

arreglo multipo/ar;
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1IMrtícul La Coordinació~ General de Gestión InteJ)al de la

de las áreas destinadas al

. . . .

positiva en el diseño en su arreglo multipolar;

,.- disp01er isle los elementos de polftica embientel y tsmbio Clii~ti°l r,bTb

.
~rrram+J!asl~ referentes para el desarrollo y la tronsfo~. ación d1jll+l I~ Illr~
¡ntomol apr+/ados para VIVir con calldael; encargada Jr la dlstn~tcir l/e la

rversió1 pÚblfa en todas las demarcaciones de este, dar~o Priorid) l·dique

~ennita1 redJ.ir brochas sociales, eliminar los privilegios y iomentar la inf]~1cl¡'l' h
1.e las l1ersof6s d.esvincula das del desarrollo social y eco.nómico; e in[ti ~í.r la
lfrae sWctura Iy los setvictos de la Ciudad. I I

~rtlculo 1133, La Coordinación General de Gestión Integ,J de la CiUI a I {rr1ta

con las tigUientes atribuciones generales, más las. especiñc ••as que sJ fl O{1SiJnan
1 ' , , Ir sus e truciures coordinadas: . , '

\1,1 O ~I ,,\, tI' {' 'd d ' net ~ d di, t 'I"t > I
V

t
".ar crm.p unten o a a normeuvt a en ma ena .e Oli e...nemten o efí..1rton.a l. y

u ano, edificacrón y construcción en general; " ,1 , , 1,1
x. Periiciper e1 la supervisión del cúmplimiento de las normas apfrtJ »tes en

m teria de edi~cación y urbanización en el municipio y en bu caso la ~1}¡dación

técnica respectiva, en coordinación con las dependencias competentes en el

d}setio del m~delo de movilidad; l' 1

XIX. Desarrollar e impulsar en coordinación con las aeoenoehcies competentes, la

expedición del Programa de Ordenamiento Ecológico Local a que se refiere la ley

de la materia, en los términos en ella previstos, est como el control y vigilancia del

LISOy cambio de uso del suelo, establecidos en dicho programa;

xXII, Proponer y gestionar la actualización de las disposiciones reglamentarias

relacionadas con las actividades de la Coordinación que incidan de manera

Artículo 135. La Dirección de Proyectos del Espacio Público está e'ncargada de

5
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diseñar, gestionar y transformar la ciudad en un modelo multipolar de LSafTOIIO,

con comunidades vitales, compactas, integradas, vinculadas, seguras y

funcionalesl. ¡
Artículo 136. La Dirección de Proyectos del Espacio Público, tiene las siguientes

atribuciones:

I
V. Emitir los lineamientos generales, recomendaciones y opiniones para el uso del

espacio público, de conformidad a la normatividad aplicable; I
VII. OPina) en materia de espacio público, a efecto de que la Dirección de

Ordenamiento del Territorio, incorpore dicha perspectiva en la formulación db los

programas y demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, ¡aSí domo
en sus modificaciones; I

.XII. Establecer lineamientos técnicos en materia de mobiliario urbano; I I
XIX. propo~er y gestionar la actualización de las disposiciones reglamentarias

relacionadas con las actividades de la Dirección de Proyectos del Espacio Público

que incidan le manera positiva en el diseño en su arreglo multipolar; I

Artículo 137. La Dirección de Ordenamiento del Territorio tiene las sliguientes

atribuciones!

I
VIII. Generar, actualizar, aplicar y en su caso, vigilar la aplicación de los

instrumentos urbanos, técnicos y jurídicos, dentro del territorio municipal; I
IX. Asegurar que los instrumentos urbanos, técnicos y jurídicos del territorio

municipal, sean congruentes con el nivel metropolitano de planeación urbana;

XVI. Proponer y gestionar la actualización de las disposiciones reglamentarias

relacionadas con las actividades de la Dirección que incidan de manera positiva en

el diseño en su arreglo multipolar;

Artículo 138. La Dirección de Obras Públicas tiene las siguientes atribuciones:

l. Dar cumplimiento a la normatividad en materia de edificación, construcción en

6
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general y ordenamiento territorial y urbano; I 11 I
XXIV. Proponer las soluciones técnicas en el ramo de la construcción p ra 'la
atención de las demandas de la población; \1

XXXV. Proponer medidas tendientes a optimizar el funcionamiento de la Wirec i~Ü'

XL. Proponer y gestionar la actualización de las disposiciones reg/~ren ¡S
el diseño en su arreglo multipolar; I

Artículo 139. La Dirección de Movilidad y Transporte tiene las ISiguient ~
I I

atribuciones:

XII. Adoptar los criterios técnicos en materia de movilidad y transp01e pere la

operación de oficinas y comercios; así como para el desarroflo de vivi ndas, et
absoluta vinculación con los planes parciales de desarrollo urbano, el al rgamientr

de licencias y en coordinación con las dependencias competentes;

L. Proponer y gestionar la actualización de las disposiciones regl ment¡rial

relacionadas con las actividades de la 'Dirección que incidan de manera ositiva eA¡

el diseño en su arreglo multipolar;' \

Artículo 140. La Dirección de Medio Ambiente tiene las siguientes '"""CiOpes: 1

1

L/x. Proponer y gestionar /a actualización de las disposiciones régla'mentarias

relacionadas con las actividades de la Dirección que incidan de manera positiva el~

el diseño en su arreglo multipolar;

REPERCUSIONES DE LA INICIATIVA

SOCIALES: La repercusiones serán positivas en función de que se tendrá

un reglamento que dará certeza jurídica y técnica para' quien consultara y aplicara las

disposiciones que determinara el Reglamento del Programa de Redensificación de

Inmueb/es y Conservación del Patrimonio Cultural de Guadalajara, teniendo como

7
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I! I
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11 1111[11111,

.. I J.I '.: 11 .. t j • ·t
l

. ~ t \1 '1
11

l' " 't·\~ ,ercl 'Ior pnncrpa en una mejora regula orla perrru ten ener un reg a I m 0

~~uali'! di procura~do los mayores beneficios ~ara la sodeda co~ los m~ 01eJ1n~lo!
b~Sibl ~ mediante 'a formulación normativa de reglas el inc ntivos que ~stimUI!n It

i~1110. va ,i ' nIla confia~'a en la economía, la productividad, la efi1iencia y la c.mpe~¡i~ida~

iI*+rl el crecimienH el bienestar general y desarrollo hu"lanol! 111 11

JURID!CAS: Con la aprobación de la presente iniciativa perritir1i "da

c01gruercia al RJglamento del Programa de Redensific~ción de l~muJ,I,~ 1
cbrservación del p~trimoniO Cultural de Guadalajara con ell Código urban~ pa\a el

Esf'ado de Jalisco y con el Reglamento de la Adrnlnlstraclón Pública MudiC!pJI de

G~ dalajara, así c1mo adecuaciones que permitirán a los I iudadanos y ,.nvidores

pú' licos en la aPlicl.ci6n de las disposiciones técnicas y ¡ur¡Las bue se Pllnt~an 'enIII . . '
dicto reglamento.

1 , ECONpMICAS: La aprobación y ejecución de la pre,ente irlicia¡iv' , será

de ran beneficio económico para ei Municipio. ya que dará certeza jurídica y téc~ica en

la Iaplicación de las disposiciones que se indican en el Reglamento permitiendl tener

mayor promoción ..de acciones urbanísticas, las cuales,9.enera.r.án un
l
recursb eC!:ohómico

11 I . . I
que estará direccio ado a preservar el patrimonio cultural de la ciudad mediante la

apllcación de ¡os' recursos provenientes del subproqrarna de redensíñcación en las
I '

acciones de conserVación,rehabilitación o restauración de fincas que, por su relevancia,

son patlimonio cultural de Guadalajara . I '

'I

LABORALES: Derivado de la aprobación de la iniciativa' se tendrá un

instrumento normativo que permitirá tener un mejor desenvolvimiénto laboral de los

servidores públicos y se eliminara la discrecionalidad como elemento de juicio en los

procesos de desarrollo urbano, dando certeza jurídica a los particulares, promotores e

inverslonlstas.

Por lb anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 115 de la

Constituci6n Poiítica de los Estados Unidos Mexicanos: artículos 79 fracción X, 80

8
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1 ~delil I yl85 de la Constitución Politiea del Estado ~e Jaliser; artiFuI<js12 r· 18
traccio'/1esIX, XII Y 50 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública MGric I drl

~JU4IJe JlIiSeO; asi eomo los articulas 46 fracció n XVII .176. 81 fracciónl 11.1 k9. 11 y 911

e1\ IReglam,nto del Ayuntamiento de Guadalajara; pon9¡o a su consideraFión 1 ue la
l
'

I 11 I 1 . .. . . '" . . . ., I •• ,
lll?e,ln1~ trnciativa sea turnada para su estudio. análisis y dictamlnaclón la la col.I'Slon

tdmCi~ de Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable como convodantk
l
. a la

Illllljl~LiI"'d'I" d Gb ., R I t V··II. di 'ti¡,om,s~Frc:: 1 icra e o ernacion, .•.eg amen os y 191 ancla como c~a yuva , e por

sl" rrrra de su competencia. bajo los siguientes puntos d~: 1 .

j

"1 RIMER¡0.- Se turne para su consideración para SUl debido estudio, análiSliS Y,I'
I.I¡JI.IL, . ., ... ., 1·.1
~,c~m+c,on por parte de la Oornlsfón Edlhcla de Plane cron del Desarrollo Ur~ano

Sustentable como convocante y ala Comisión Edilicia de IGObernaCión,

R
'
11111111 t Vlollancl d t t . d t l. Ieg amer os y Igl ancla como coa yuvan e,por ser ma ena e su compe en¡la a

refonna~,ldel ,R,'eglamento del Programa de Redensificaciónde Inmuebles y Conservación
,11:11 ~il oJ., .' I I

del PaJ, '" onio .Cultural deGU~dalajara. en sus articulos 1.8.9.10. 1-1,.12. 15',16 .¡21l *.
28, 32 ~11aadición de los artícutos 8 BIS. 8 Ter; 19 BIS Y 34. ASI mismo se deroda lel

transitoriosegundo, para quedar en los siguientes términos:

'''1
1I

I

I

ACUERDO

I
Rbglamento del Programa de Redensificación de Inrnuebles y conservactón

del Patrimonio Cultural de Guadalajara

, ~rtículo 1.- El presente ordenamiento municipal es de utilidad pública ybeneñcio

social y se expide para normar el funcionamiento'del Programa de Redensificación

. ~~ in~uebles ~ Conservación d~;p;triinon~o Cultural de Guadalajara. y se expide

confundamerlto en lo dispuesto por el articulo 115 fracción V de la Constitución

pblftica de los Estados Unidos Mexicanos y el 150 fracción VIII de la Códígo

Urbano para el Estado de Jalisco.

-1
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ArtUulO 8.- Podrán ser sujetos del subprograma de redensificación:

El Plirrafo 1. [ ... ]

11.- Los particulares propietarios de los predios que no se encuentren dentro de las

áre~J clasificadas como receptoras de transferencia de derechos de desarrollo y

quel ~eseen redensificar estarán sujetos a la elaboración de un proyecto de

inte~lración urbana, el cual podrá proponer una modificación en el uso de

suelo y normas del control de la edificación previamente establecido, por lo

que\ será necesario promover una modificación al plan de desarrollo urbano

de c~ntro de población o al plan parcial de desarrollo urbano, conforme al

procedimiento estipulado en el artículo 98 del Código Urbano para el Estado

de 1~lisco, y deberá ser aprobado por el pleno del Ayuntamiento, previa

propuesta contenida en el dictamen técnico elaborada por la Dirección de

Ordtramiento del Territorio a petición de los propietarios.

Artículo 8 bis.- El dictamen técnico señalado en el artículo anterior deberá

ser IJometido a consulta pública de' acuerdo con los procedimientos

sleñalados en el artículo 98 del presente Código Urbano para el Estado de

JalisJo.

J.tíJlo 8 Ter.- El proyecto de integración urbana deberá contemplar:

a~ El lnunciado y datos generales del proyecto, así como la descripción de

los documentos que acrediten la titularidad y posesión del predio.

b) La ~eferencia al Plan de de¿~rroH('-ürbano del centro de población del cual

se deriva y en su caso del Plan Parcial de Desarrollo Urbano, acreditándolo

mediante su Dictamen de Trazo, Usos y Destinos Específicos.

e) La fundamentación jurídica;

1
1
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d) La dellrnltaclón del área de estudio y de aplicación conforme a lbs criterios

de zonificación establecidos en el Código Urbano para el Estado de Jalisco;

e) El análisis y síntesis de los elementos condicionantes a la urblnizacibn y

o edificación; I I

f) La determinación de los usos y destinos específicos del área de aPlica1ióln,

conforme a la propuesta del proyecto de urbanización o de Ila aCfión

urbanística a realizarse definiendo las normas de control de densidad de Ila
Iedificación, por cada tipo de zona;

g) La referencia a las normas de diseño arquitectónico e ingenie~ía urbana,

que determinen: . \ I
1.- Los criterios de diseño de la. vialidad, precisando las seCCiOn¡S

mínimas y normas de trazo de las vialidades en función a sU\jerarqUía;

2.- Los criterios de diseño para !braS de urbanización que faciliten el

acceso y desplazamiento df personas con problemas de

discapacidad;

3.- Los criterios para la localizadión de infraestructura, incluyendo el

trazo de redes, derecho de paso J zonas de protección; .

4.- Las obras mínimas de urbanizlción requeridas si fuera el caso;

5. Las normas de configuración urbana e imagen visual; y

8. Otras normas específicas de Icarácter general o regional que se

consideren necesarias.

h) Los estudios de impacto ambiental elaborados por\ el promovente, de

conformidad con la Ley Estatal del Equilibrio .Ecológico y la Protección al

Ambiente.

11



rti I I 1'9' I 'p . liS b . d.J 1 Ill, 1
111

I!" ,
IC o " ara Incorporarse a u programa ae ,e ensllllc~J on rWa

redeni ificacipn que bl efecto Iemita la Ventanilla Única de Dictami 1a liÓ lt' If
irecd 6~ d~1brdenJmiento del Territorio. La solicitud del ictamen se r ¡!'lrá

edia tel elll"¡enadO de la fo~ma que para. tal efecto disponga dicha d¡ridl~i~ln,

Debiennrañar
a ésta 11

DI el PárrafO 1. al 11. [ ···1]
I I
IDiChOdic~mln deberá ser emitido en un plazo de una semana y contendrá los

igUiete~ datos: . 1,

! Párr~fOII [ .. 1 i . i. I 11

,1.- Pre iol 'por metro cuadrado de conformidad con el valor señalado por las tablas

catastr lek afectado por el factor de prioridad que se estipula en el artículo 34

del prtente reglamento:

El párrafo 111. [ ... ]

IV.- Los estudios técnicos los cuales serán requisito indispensable para la

obtención de las licencias o permisos correspondientes:

1. Estudio de integración urbana

2. Estudio de impacto urbano ambiental

3. Estudio de impacto vial

4. Estudio de asoleamiento

,5. Estudio de riesgos

6. Programa Específico de Protecclón.Clvil

V.- Lo~ predios que ho se encuentren dentro de las áreas clasificadas como

receptoras I de transferencia de derechos de desarrollo y que deseen

redensificar, será una condicionante ia elaboración de un proyecto de

integración urbana de acuerdo a lo establecido en la fracción 11 del artículo 8,

artículo 8 Bis y artículo 8 Ter del'p~~sénte reglamento.

12



ic~,1j 10'- Los propietarios una vez que tenga su dictamenl1: 'r Ij,IIIWI~1ir
stinyk'1eberán presentar su solicitud formal pa " incorporarse al , t' !~r~ 111,

" R Ibl nsificación de Inmuebles ante la Dlre ción de Orbe rilen~,I~~I

~ rrlt )1' dicha Dirección deberá de apegarse ,10siguiente: • :11111,111

L cu 11
1

01 los predios se encuentren dentrd d las áreas clasi i '1Id
l

s~~¡jm~
,1 ' 1 1 1 j 111;1
te eP10l s de transferencia de derechos de desarrollo I~ i~C' :" lid
'¡f den~ I i~nto del Territorio emitirá el dicta en técnico Irem,llé1dl!,I&llla,:'1
lA unJa ilnto para autorizar la incorpor 'ción al Subpr Ibr~~I di

1, de~+ ¡Jación de Inmuebles, manifestando: I 'J 1
11

1

1
I

1
1,111

1. IIEI ihcremento de la intensidad de aprove hamlento q e el',' rl i'l~l~illl
1 f' 1 11'1 I! '111 '1s licita y que este dentro del máximo p Irmitido (CaS, cW~' IIIt 1 r~ mi'

" ' ~'~ 1

I1
1

• • " • • ' Ini ,les a edificar, numero de vivren as a desa rol! US<i>S

1 1 1 11 ¡' I11"IF jerCiales y de serviciOS},:, 1 I ¡ I 11,

2, IIEI c
l

álculo ,del total a pagar, por el otencial a increme t r, de
I . .' . '. . 1 1 1I11

, ,b r el factor de prioridad determínadoeel artículo 34 del ~ bJenfJ
1
I

11 11,¡ .. ~ell mento., I , '''', ' '11' , ,i 11

11\-c~fn'f los predio n~ se encuentre, conslderado como ,ec,Pto~ 11
d~ eChosl de transferencia en el plan parcial de desarrollo la olreiciÓr 1,
drden~ml+to del Territorio estará, obligada a recibir el proYfoto 11
i~legraCIÓn urbana e lmplementar el procedimiento de acuerdo 1 a 11
ettableci~J en la.fracclón 11del artículo 8, artículo 8 Bis y artículoB Ter del

presente )¡Iglamento, así mismo de~,erá: '

l '. 1 '1l' L' O'' " - O 'el íent dI'" ítori , ,1 I ld '1' ;a ireccron de r enamren o e. ,.em ono una vez conc ui o e

procedimiento de revisión de acuerdo a lo establecido en la fracción 11
¡

i .. ", " ,",:", . , . "".
del artículo 8, artículo 8 Bis y articule 8 Ter del presente reglamento,

deberá emitir el dictamen técnlco en pego a I'afracción 1,n~'meraI1 y 2
"

de' presente artículo,

:11
1

:11

11

I 11\11til! r

13

..""..••."'~;r"..': .'
."""" ..•.. ;"...~-,

"1

I

1



Artículo 11.- El Ayuntamiento, al momento de autorizar la redensificación y o ei

proYefto de integración urbana, declarara formalmente incorporado al programa

el pretio de que se trate, otorgándole a su propietario un plazo de 30 días para

ingres r a la Tesorería Municipal por concepto de aportación al programa la

cantidad que resulte de multiplicar los metros cuadrados a adquirir por el costo

unjtari~ de éstos, el cual con base en lo dispuesto por la fracción 11 del artículo 9

que a~tecede.

DichaJ aportaciones se realizarán en los términos establecidos en el presente

orden]miento.

ArtíCUIIr:12.- Una vez cubierto el pago respectivo, el solicitante estará en la

posibil"dad de tramitar ante la Dirección de Obras Públicas la licencia de

construcción correspondiente, debiendo presentar como requisito adicional

al trámite: . ..

I.~Copia simple del acuerdo donde el Ayuntamiento declarará formalmente

incorpirado el predio al Subproqrarna de Redensificación de Inmuebles

II.~COP1adel pago de la Tesorería Municipal donde se justifique la aportación

al Subprograma de Redensificación de Inmuebles

111.- Vistos buenos y/o dictámenes positivos de las dependencias

competentes respecto de los:

1.
2.
3.
4.

5. Estudio de riesgos

6. Programa Específico de Protección Civil

Estudio de integración urbana

Estudio de impacto urbano ambiental

Estudio de impacto vial

E~tudiode asoleamiento

14
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Artículo 15.- Para inscribir un inmueble en el Subprograma de Rede1sificación del

Patrimonio Cultural de Guadalajara, se requiere que este reúna los sigLient~s

requisitos:

l.-Estar sujeto a un área de protección patrimonial, a un área natural protj~idalo

estar dentro de un espacio verde y abierto.

. El párrafo 11. [ ... ]

111.- Los predios sujetos a un área de protección patrimonial deberán Icontt

con su ficha técnica dentro del inventario y catálogo del patrimonio cultural urbano

arquitectónico del municipio de Guadalajara o el dictamen del Comité de

Dictaminación del Centro Histórico.

l

El párrafo IV. [ ... ]

Artículo 16.- Podrán solicitar la incorporación de fincas o predios al Subprograma

de Conservación del Patrimonio Cultural de Guadalajara:

Del párrafo I al IV. [ ... ]

Las personas señaladas en .

Artículo 19 Bis.- Previo a la solicitud de incorporación de un predio
. -

clasificado dentro de un área natural protegida o espacio verde y abierto al

Subprograma de ConservaCión del Patrimonio Cultural de Guadalajara, el

solicitante deberá obtener el dictamen de factibilidad en la Dirección de

Ordenamiento del Territorio. Dicho dictamen deberá ser expedido en un

plazo de una semana,· y contendrá tanto los datos de la ficha técnica

relativos al pot1encial de desarrollo transferible, como el valor catastral

unitario del terreno y el factor de prioridad a que dicho costo estará afectado

para efecto del cálculo de apoyo económico a otorgar a cada finca. Dicho

factor será fijado por el Comité y no podrá ser inferior a 0.5 ni mayor de 2.0

15
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f'lijl1~iJnt¡¡111 .. . '1-' II~~
J' I la 11111 111

'¡ I!¡ ~1.1El solicitante de predios sujetos a un área de r t~ ~I¡¡,

r¡tr .llniall, a~o+rá su proyecto de obra con base en el diaJno.i/ ~I ~II~I

- 1) I ect" p r el Comité de Dictarninadlón del Centro Histórico. ffib ra i 1 __

1, ,11 'f~ d d t d ' 1 I t ld I JI ~Ijr ~r 1

110 e II a o en ro e un area natura pro egl a o espa- T el!' t~
~iJ ~ ~~taa b '+0 a un proye~to de m~oramlento urbano bajo I s ~rltl'iU~~ele: la lalDlrecoión de Ordenamiento del Territorio. 1 1

~i~112~J. Una vez c~biertos los trámitFs anteriores. el ~~lici¡an pldiro ~I
.~atro ato ,su m+~poraclon al Subprograma de Conservación (lel ~atnm~nlo!f~,ItJrkll!de GUadal~ara durante la vigencia ~el dictamen de factibilida ,¡anexarldo

Ij., r, u rblli."itud lo sigUliente:

IrrrllIIL[.l . . ... JI 1
11

~Iarf y dictameh debidamente autorizadps por el Comité de Dicta liraciórntro ..•EistÓiiCO únicamente para predios sujetos a un área de brotedctón

r 1trimOnial. . . 1 .
11 .' .

IDelpárr~fo !V al V. [ ... 1

111, ,¡jI28 -1 ,·C· , ité l' t' , .. tit .... l' I t ,'. t' dI' . - t.rCU I . ,- el orru e mtermsn uciona les ara In egra o por os siquren es
"Iembros.

11

Del párrafo I al IV. [ ,,; ]

VJEI Director de Cultura;

VI - El Director de Obras Públicas Municipales;

VII.--EI Director de Ordenamiento del Territorio;

1

-1

I

Del párrafo VIII al IX. [ ... J

Todos los anteriores .

r-I
111
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'lí~U~:C¡3p.- El apoyo económico a será ent~egadO al particular I i1*rito enl el
fP~J~grJra de. Conservación del patrimoniol Cultural de Gua~~I*jara, será

r
'I~Ilb ¡1,iJOI~e la slguiente manera:

l' Jlr~rIrl~diOS sujetos a un área de protecclótl patrimonial:

"el pb rfO I al V. [ ... 1

Í' p¡~r Iqfdios clasificados dentro de un á]eO natural protegida r espO.i?
uer~e Irblerto: 1

1
. I I

~- El JhJ Ipor ciento para cubrir los gastos e administración y supervisibn
cifellls~lbP~~grama de Conservación del Pat~imonio Cultural, por lo qLe
ilh~ldar:án I a favor del patronato, quien deberá distribuirlos de la siguiente
---arnJra: .

a) Cinco por ciento en los gastos de operación del. programa; y

b) Tres por ciento en los gastos de supervisión de obra.

H[-IEI dos por cie,nto para los gastos generados por las cuentas en
Irlinistración. '

It Elsetenta por ciento deberá ser aplicado a las obras de mejoramiento del

!:I~In.t eiX. to urbano y mantenimiento del predio; y
'1

1

,¡'.-El veinte por ciento le será entregado al propietario del bien inmueble en+ plazo no. mayor de quince dias contados a partir de que se hubiese

suscrito el convenio con el Patronato.
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Artículo 34.- Los propietarios de predios que promuevan acciones urbanas
tendientes a recibir derechos de desarrollo y que pretendan incorporarse al
Subprograma de Redensificación de Inmuebles del presente Reglamento,
deberán aportar al mismo, por metro cuadrado de superficie de terreno que
resulte de multiplicar el porcentaje de potencial a incrementar por la
superficie total del predio que se promueva, por el valor que señale las tablas
catastrales afectados por el siguiente factor de prioridad:

1.-Para uso habitacional el factor de prioridad 0.2

11.-Para uso no habitacional factor de prioridad 0.2

Transitorios

Primero. Publíquese la presente reforma en la Gaceta Municipal de Guadalajara.

Segundo. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación,

Tercero. Queda derogado el acuerdo de Ayuntamiento de Gudalajara en sesión

ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2003, donde se determino el factor de

prioridad:

Cuarto. Una vez publicada la presente reforma remítase una copia al Congreso

del Estado de Jalisco para efectos de lo ordenado en la fracción VII del artículo 42

de la Ley de! Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.

SEGUNDO.- Se deroga el Transitorio Segundo que a la letra dice:

Durante el ejercicio fiscal de 2002, el precio que pagarán los predios receptores
será el que establecen las tablas catastrales sin afectación alguna. Para el
ejercicio de 2003, la Ley de Ingresos vigente deberá señalar un tector.ú.s para
todos los predios receptores.

18
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TERCERO.- Una vez analizado y dictaminado las reformas del R~glamehto del P1dgrama

de Redensificación de Inmuebles y Conservación dellPatrimonio CUlturJl1de Gua<tlk'lbjara

en sus articulas 1, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 21,22, 28, 32 Y la adici~n de I¿Sartlcul~J ~ Bis,

8 Ter, 19 Bis y 34. Así mismo se deroga el transitorio segundo, ¡e de conocimienlo a la

Unidad de Integración y Dictaminación para que tomd en consideración estas refo~as y

se retomen dentro del ejercicio que se está realizando para la compilación y depuración

de la normatividad en materia de zonificación y gestión urbana, así com1la de control de

lineamientos técnicos o ~SP:CífiCOS propios de la operación de giro1s o actividades,

generando un "Reglamento Unico" en la materia derivado de la iniciativa aprobada el

pasado mes de diciembre de 2015. I

CUARTO. Se faculta al Presidente Municipal y Secretario General ~el Ayuntamiento
Constitucional de Guadalajara a realizar las acciones inherentes al cumplimiento del
presente acuerdo.

ATENTAMENTE

. "Guadalajara, Goblerno abierto"
Guadalajara, Jalisco, Mayo 13 2016

rt~
Dr. Alfonso Petersen Fárah

Regidor del Ayuntamiento Constitucional de Guadalajara
Presidente de la Comisión Edilicia de Asuntos Metropolitanos
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